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MISIÓN INSTITUCIONAL 

Formar profesionales en Ciencias de la Salud en los niveles de grado 
y post grado, innovadores, con liderazgo, capacidad de gestión y 
valores éticos; incluyendo una formación integral en las áreas 
científicas, tecnológicas y humanistas con responsabilidad social y 
ambiental.  

VISIÓN INSTITUCIONAL 

Ser reconocida por su liderazgo y excelencia en programas 
académicos y científicos a nivel nacional e internacional, Modelo en 
formación de recursos humanos en Ciencias de la Salud orientados 
a una asistencia integral y de calidad, gestión, eficiente e innovadora, 
valores éticos, sensibilidad a la realidad social, con impacto 
constructivo en la sociedad y el medio ambiente. 

 

 

UNA/FCM/DAF/DCP Nº 862/2025 
San Lorenzo, 06 de junio de 2025 

 
   
   
Señores 
DR. JUAN AGUSTÍN MARÍA ENCINA PÉREZ  
Director 
Dirección Nacional de Contrataciones Publicas 

Presente 
 
 

Me dirijo a Usted, a fin de remitir el reparo de la LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 23/2025 
“ADQUISICION DE EQUIPOS MEDICOS PARA LA CATEDRA DE PEDIATRIA” ID N° 462.608 

 
Observaciones del Verificador 
 
    - CARGA DE DATOS DE LLAMADOS 
        Datos de Licitación 
             Cláusulas incompletas o datos insuficientes 
 
            Solicitamos a la convocante completar las cláusulas con los datos correspondientes al proceso 
            Comentario 
 
            EN RELACION AL REQUERIMIENTO " -Incluir mantenimientos preventivos y asistencia técnica a 
demanda por dos años", SI EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y ASISTENCIA TECNICA DEBEN INCLUIRSE 
EN LA OFERTA, DESCRIBIR, CODIFICAR, CUANTIFICAR Y COTIZAR POR SEPARADO DE LOS BIENES 
REQUERIDOS. 
 
Respuesta: Subsanado en el PBC. 
 
EN TODOS LOS ITEMS EN LOS QUE REQUIEREN "Normas de calidad específicas: FDA, CE o JIS al menos 
alguna de ellas ". LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DEBEN ESTABLECERSE DE MANERA CLARA Y 
OBJETIVA, EL TERMINO "ALGUNA DE ELLAS" ES AMBIGUA Y SUBJETIVA. 
 
Respuesta: Subsanado en el PBC. 
 
* ITEM 4-7.4: LA ESPECIFICACION TECNICA ESTABLECIDA " Frecuencia de marcapasos ajustable en el 
rango de 40 pulsos por minuto o menor a 170 pulsos por minuto o mayor." AL ESTABLECER RANGOS 
SIGUIDOS DE LOS TERMINOS "O MENOR., O MAYOR" Y NO INDICAR DE MANERA CLARA, OBJETIVA Y 
MEDIBLE PODRIA GENERAR CONFUSION, NO PERMITIRIA IDENTIFICAR PLENAMENTE EL BIEN 
ADJUDICADO. Si los mismos poseen cables de conexión reutilizables, deberán ser entregados 1 (uno) por 
cada equipo. LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DEBEN ESTABLECERSE EN FORMA CLARA Y OBJETIVA, SE 
CONSULTA A LA CONVOCANTE CUAL ES LA CANTIDAD DE EQUIPOS REQUERIDOS.  
 
Respuesta: Subsanado en el PBC. 
 
* ITEM 4-13.3: LA ESPECIFICACION TECNICA ESTABLECIDA "6 (seis) pares (o kits) por equipo". GENERA 
CONFUSION ESTABLECER DE MANERA CLARA Y OBJETIVA.  
 
Respuesta: Subsanado en el PBC. 
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* ITEM 4-13.5: LA ESPECIFICACION TECNICA ESTABLECIDA " - fecha de vencimiento (o expiración) de al 
menos 1 (un) año posterior a la fecha de recepción de los equipos o en su defecto, fecha de fabricación 
de cómo máximo tres meses anteriores a la fecha de recepción de los equipos. GENERA CONFUSION. LAS 
ESPECIFICACIONES TECNICAS DEBEN ESTABLECERSE DE MANERA CLARA Y OBJETIVA. - 12 (doce) pares (o 
kits) por equipo, fecha de vencimiento (o expiración) de al menos 1 (un) año posterior a la fecha de 
recepción de los equipos o en su defecto, fecha de fabricación de cómo máximo tres meses anteriores a 
la fecha de recepción de los equipos. LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DEBEN ESTABLECERSE DE 
MANERA CLARA Y OBJETIVA.  
 
Respuesta: Subsanado en el PBC. 
 
* EN TODOS LOS ITEMS EN LOS QUE ESTABLECEN COMO ESPECIFICACION TECNICA MEDIDAS SEGUIDOS 
DE LOS TERMINOS " O MAYOR, OMEJOR, O MAS, O MENOR ETC." PODRIA GENERAR CONFUSION, NO 
PERMITIRIA IDENTIFICAR PLENAMENTE EL BIEN ADJUDICADO. INDICAR DE MANERA CLARA, OBJETIVA Y 
MEDIBLE. 
 
Respuesta: Subsanado en el PBC. 
 
SICP: Plazo de Validez de la Garantía: Solicitamos completar 
  
Respuesta: Subsanado en el SICP. 
 
PBC: Autorización del Fabricante: Solicitamos completar ajustándose al instructivo del PBC estándar  
 
Respuesta: Subsanado en el PBC. 
 
Cláusula de Capacidad Técnica: recordamos a la convocante que en dicha cláusula deben establecer los 
criterios a ser evaluados en cuanto a capacidad Técnica y en la cláusula de requisitos documentales los 
documentos con los cuales comprobar y evaluar dichos criterios. 
 
Respuesta: Subsanado en el PBC. 
 
 
PBC: Identificación de la unidad solicitante y Justificaciones: Identificar el nombre, cargo y la dependencia 
de la Institución de quien solicita el procedimiento de contratación a ser publicado. 
 
Respuesta: Subsanado en el PBC. 
 
 

 
Sin otro particular, me despido atentamente. 

 
 
 
 
 
  

LIC. RAQUEL DUARTE 
Jefa 

Dpto. de Contrataciones Públicas 
Dirección de Administración y Finanzas 
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